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PARTE OFICIAL

PRESID EN CIA DEL CON SEJO DE MINISTROS.

La R s ih a  nuestra Señora ( Q .  D . G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN ISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Accediendo á las solicitudes de varias d ipu tac io 
nes provinciales y  ayun tam ien tos ,  relativas á que 
se prorogue el plazo de 30 del actual que por mi de
creto de 21 de Abril último tuve á bien fijar para que 
los pueblos y contr ibuyen tes  que den tro  de él no ve
rificasen el pago de un 30 por 100 á metálico de sus 
débitos anteriores  á la época en que empezó á regir 
la ley del presupuesto general de ingresos del Estado, 
fecha 23 de Mayo de  1845 , fuesen aprem iados por 
su total im porte ,  vengo en m an d ar ,  de conformidad 
con lo que me ha propuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo coa el Consejo de Ministros, lo siguiente:

Artículo único. Se proroga hasta 31 de Agosto 
de este año el plazo de fin de Junio señalado por mi 
decreto de 21 de  Abril último, para que d en tro  de él 
puedan satisfacerse con un 30 por 100 á metálico 
todos los débitos que resulten á favor de la Hacien
da pública por las contribuciones, r e n ta s ,  impuestos 
y arbitrios de época an te r io r  á la en que  empezó á 
regir la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1843, 
pasado cuyo plazo caducarán  los efectos de esta g ra 
cia , y se rán  aprem iados los deudores  por la totalidad 
de sus descubiertos;  quedando  en lo demas vigentes 
las disposiciones de mi citado decreto.

Dado en Palacio á 23 de Junio de 1 8 4 8 .= R u b r i -  
cado de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, 
Francisco Orlando.

A tendiendo  á las razones que me ha expuesto 
D. Manuel de la P ezue la ,  m arques de V ilum a, he 
venido en adm itir le  la renuncia  que ha hecho del 
cargo de comisario regio del Raneo español de San 
Fernando.

Dado en Palacio á 23 de Junio de 1848.^-R ubri
cado de ia Real m a n o .— El Ministro de Hacienda,
F r a n e i c r n  H r l í im l n

A tendiendo  á los méritos y c ircunstancias que 
concurren  en el mariscal de campo D. Luis Armero 
y Millares, Senador del reino, vengo en nom brarle  
para el cargo de  comisario regio del Raneo español 
de San Fernando .

Dado en Palacio á 23 de Junio de 1848.—R ubri
cado de la Real m a n o .— El Ministro de Hacienda, 
Francisco Orlando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido d ic tar  las 
resoluciones siguientes.

P A R T E  E C L E S I A S T I C A .

C uras párrocos.

E n  9 de  Ju n io  actual.' ' N o m b r a n d o  p a ra  v a r io s  c u ra to s  
de  la diócesis de  S igüenza ,  á p ro p u es ta  ueí r e v e re n d o  o b i s 
po ,  á los su j e to s  q u e  o c u p a b a n  los p r im e ro s  lu g are s  en  las 
t e r n a s ,  á s a b e r :

P a ra  el c u ra to  de  San  Ped ro ,  de  Sigiienza,  á D. Gil A n 
tonio La fu en te.

P a ra  el de  Sa n ta  María, d e  ide.m, á D. P a t r ic io  I l e r r a n z .
P a r a  el de  S a n  V icen te ,  d e  id em ,  á D. M anuel  Jorge  Al- 

caraz.
P a ra  el de  San  Miguel, de  Molina, á 1). P e d ro  Perez .

Pa ra  el de  San Ju an  de  A lienza ó D. J u a n  .Manuel I l c r -  
•eres.

P a ra  el Campillo de  D u eñ as  á D. F ranc isco  Ginés.
P a r a  el de  Deza á D. Miguel Baos.
P a ra  el de M aranchón  á D. José Asensio.
P a ra  el de Barcones á ü .  Miguel Moreno.
P a ra  el de  Seliles y Ped reg a l  á D. Eugen io  B a rra .
Pa ra  el de  San ta  María de  Ariza á 1). Ignacio García .
P a ra  el de  Membrillero á D. Vicente  de  Pablo.
Pa ra  el de  Alguilla ó D. . l lam ón Flores.
P a ra  el de C an red o n d o  á D. Juan  Manuel A lbaitúa .
P a ra  el de  Bujalaro á D. Dionisio Relaño.
P a ra  el de  S an t ib añ ez  á ü .  Domingo María Bermejo. 
P a ra  el de  H uérm eces  á D. Víctor Vázquez.
P a r a  el de  Tordesilos á D. Domingo Sanz.
P a ra  el de  Angueia  del Pedrega l  á D. Ignacio María A n 

gulo.
P a ra  el de T o r re v a ld e a lm e n d ra s  y  V alclea lm endras  á 

D. Ju a n  Sedaño.
Pa ra  el de  M cntuenga  y  Aguilar  á D. M anuel  Atance. 
P a ra  el de  S isam on y anejo de  Cabolafuenle  á D. Agus

tín Alvaro.
P a ’a el de  L edanca  á D. Ildefonso Ramírez .
P a ra  el de T o r reh e rm o sa  á D. Ju a n  José H ernández .  
P a r a  el de  Milmarcos á D. J u a n  Manuel Domínguez.
P a r a  el de  Anguila  á B. T om as González.
P a r a  el de  C ihuela  á D. Am brosio  Gil.
P a ra  el de  T a ro d a  á D. José B ernard ino .
P a ra  el de  Momblona á D. Marcos Arroyo.
P a ra  el de  F u e n te  G elm es á D. Manuel Bartolomé.
P a ra  el de  U tan d e  á D. Segundo  López Pardo.
Pa ra  el de  Monreal de  Ariza á D. Fé l ix  de  la T orre .
P u ra  el de  A lm ad ro n es  á D. Simón Santos Langa.
P a ra  el d e ' J u d e s  á D. Ju a n  G arcía  Oter.
P a ra  el de  Tril lo á D. Ciríaco Martínez.
P a ra  el de  T o r rev ice n le  ó I). P ed ro  Regalado Chacobo. 
P a ra  el de  C ercaddlo  á D. Ángel Galaz.
P a ra  el de  Henales  á D. P ed ro  C ontreras .
P a ra  el de  T o r rec u a d ra d i i l a  á D. Diego Berlanga.
P a ra  el de  Algora á D. Ju a n  del Olmo.
P a ra  el del Solido á D. Manuel Martínez A d ra d a .
P a ra  el de  Castellar á D. Gregorio Anguela.
Pa ra  el do A m aya á D. Ju a n  García .
P a r a  el de  Cilla á  D. P e d ro  Aparicio,
P a ra  eí de  E m b id  de Molina a D. Mariano Perez.
P a ra  el de  F u e n te  el Saz á D. Mariano H ernández .
P a ra  el de  Cubillejo  de  la S ie r ra  á D. P e d ro  I le r ranz .  
P a ra  eí del Pobo á D. José Pardillo.
P a ra  el de  I rn e c h a  a D. N o rb e r to  Miguel.
P a ra  el de  F u e n  S a b in an  á D. E u s ta q u io  Gil.
P a ra  el de  Balbacil  á D. Vicente  L ar iba .
P a ra  el de  C ab re r iza  á D. Mariano González.
P a ra  el de  G a lb e  a D. Antonio  Domínguez.
P a ra  eí de  Vaivie ja  á D. J u a n  V il lanueva .
P a ra  el de  Rilio á D. Ángel Rubio.
P a r a  el de  Rom anil los  de  Medina á D. B u e n a v e n tu r a  

Yagüo.
P a ra  el de  Solanil los á D. Domingo López Carrasco .
P a ra  ei de  Morenilla á D. A n d r é s  López.
P a ra  el del Villar  de  Cubeta á D. José Lario.
Pa ra  el de  P a rd o s  á I). Manuel H e rn an d o .
P a r a  el de  Bauca y su  anejo  \ o d r a  á D. Miguel Cas-

tellote.
P a ra  el de  C ove r te lada  y B a llanear  á D. J u a n  Marina. 
P a r a  el de  L anquil ía  y anejo  Mazagatos á D. Nemesio 

Cata l ina .
P a r a  el de  T obes  y  ane jo  Q u e ren c ia  á D. José García 

P a rd o .
P a r a  el de  I luelos y su  anejo  Sotoca a  D. P e d ro  A révalo  
P a ra  el de  C endejas  de  Ja T o r re  y su  an e jo  Cendejaí 

ele Medio á D. Ildefonso José  Garcés.
P a r a  el de  Bayugas y su  anejo  A gu i le ra  á D. Manue 

F e rn a n d e z .
P a r a  el de  C ondem ios  de  a r r i b a  y de  abajo  á  ü .  A n to 

nio Lebrero .
P a ra  el de  T erzaga  y  anejo  de Terzoguil la  á D. F ranc isc i  

G u t ié r re z  Alcalde.
P a ra  el de  Neguilias , B o rc h ie av a d a ,  B u ja r r a p ia n  y Lo- 

d a re jo s  á D. T ib u rc io  Momblona.
Y p a ra  el de  V a lv e rd e  y Zarzuelilla á D. Ju an  Martin

P A R T E  C I V I L .

Tullios de Castilla.

O torgando  Reales  ca r ta s  de  suces ión :
E n  2 del m es  actual.  A 1). Antonio  Melgarejo y Mor; 

en el m a rq u e sa d o  de L en d in es  y v izcondado  de  la Monte 
si na.

A D. Ju a n  S a h a g u u  de  la Mota Villegas en el c o n d a d  
de  F rancos .

A Doña María F ra n c is ca  C a rrasco  en  el co n d ad o  d 
Villaleal.

A D. P e d ro  del Aguila y Ccballos en el m a rq u e sa d o  de  
Espeja.

En 10. A D. J u a n  Bautista  Q u e ra l t  y S i lv a ,  u na  en  el 
condado de la C u e v a ,  otra  en el de  S an ta  Colonia con g r a n 
deza y m a rq u e sa d o  de  B a s o r a , y otra en el co n d ad o  de  C i -  
fuentes y m a rq u e sa d o  de  G ra m o s ,  con g ra n d ez a  de  p r i m e 
ra clase en  a m b o s  tí tu los,  en los m a rq u e sa d p s  de  Alconcbel,  
de Lanzaro te  y de  A íb a c e r r a d o ,  y en  el cond ad o  de  la R i
vera.

A D. P e d ro  Losada y G u t ié r rez  de  los Rios en  los con
dados de  Gabia  y V a ld e lag ran a  con g ra n d ez a  d e  E s p a ñ a  
u n ida  al p r im ero .

A 1). José María G a ñ a n  de  A yala  en  el c o n d ad o  de  V i -  
lla franca de  G a ñ an .

A D. Pablo Antonio Muñoz de la Pezuela  en  el m a r q u e 
sado del Pico de  Velasco.

A D. Ped ro  E n r iq u e z  y R odr íguez  de  Toro  en  el c o n d ad o  
de los Villares .

A Doña María del C a rm e n  Pascua l  de l  Povil  y  Ponee  de  
León en  el m a r q u e s a d o  de  A rn e v a .

A D. José Losada M iranda  en  el co n d ad o  de  Maceda con 
g randeza  en los m a rq u e s a d o s  de  la A ta laya  y  F igueroa  y 
en el v izcondado  de Feg inañes .

A D. F ra n c is co  de Pau la  C haves  en  el m a r q u e s a d o  d e  
Q u in ta n a r  y co n d ad o  de  S an t ib añ ez .

A D. Antonio  S a a v e d ra  y Trígola en  los c o n d ad o s  de  la 
A lcu d ia  y d e  Gesta lgar.  v

A D. T om as  de  L a n d á b u r u  y M ariaca  en  el v izco n d ad o  
de  Biota.

A D. Ju a n  Bautis ta  B assecourt  y Baciero  e n  las b a r o n ía s  
de  P e t r é s  y de  Mayals.

A D. Domingo M artínez de  Pisón en los m a rq u e sa d o s  de  
C ir iñue la  y de l  P u e r to ,  sin  pe r ju ic io  de  lo q u e  se re su e lv a  
p o r  p un to  g e n e ra l  sob re  la ex en c ió n  de l  n u e v o  im p u e s to  
respec to  al ú timo de  d ichos  títulos.

A D. Jorge  Carril lo  y Velasco en  la ba ron ía  d e  Velasco.
Y á D. Ignacio Martínez de  Argote  e n  los m a r q u e s a d o s  

de  G a b r iñ an a  y Villacaños.

M agistrados.

E n  9. N o m b ra n d o  á D. Pab lo  G o v a n te s ,  p r e s id e n te  q u e  
era de  la sala te rce ra  de  la a u d ien c ia  de  M a d r id ,  p a ra  igual  
cargo en la sala s e g u n d a ,  q u e  resu ltó  v aca n te  p o r  fa llec i
m ien to  de  D. Miguel G arcía  Cornejo.

P a ra  la p re s id en c ia  de  ia sala te rc e ra  de  d ich a  a u d i e n 
cia á D. Miguel Vigil de  Q u iñ o n e s ,  m ag is t ra d o  de  la m is m a  
y m in is t ro  h o n o ra r io  del t r ib u n a l  sup rem o .

P a ra  la plaza de  m ag is t rado  q u e  en la r e fe r id a  a u d ie n 
cia de  M adrid  re su l ta  v acan te  á 1). Manuel de  U rb in a  y  
Daoiz,  oficial jefe  de  negociado q ue  e ra  de  la se c re ta r ía  de l  
d espacho  de  G rac ia  y Jus tic ia .

Y p a ra  o tra  plaza de  m a g is t r a d o ,  v a ca n te  en la a u d i e n 
cia de  C an ar ias  por tras lac ión  d e  1). F a c u n d o  V a ldés  Hevia ,  
á  D. Jo aq u ín  Diez de  U lz ú r ru n  , a u d i to r  de  g u e r ra  d e  la 
cap i tan ía  gen era l  de  N a v a r ra .

Jueces de p rim era  instancia.

E n 9. Ju b i lan d o  á D. Mariano B ur i l lo ,  ju ez  de  M anresa .
N o m b ra n d o  p a ra  esto juzg ad o  d e  M anresa  á D. Manuei 

A s e n s i , juez  cesan te  de  Tortosa.
P a r a  el de  E scalona  á D. P ru d e n c io  Jo a q u ín  de  Coca, 

ju e z  de  P u e n te  del Arzobispo, acced ien d o  á sus deseos.
P a ra  el de  P u e n te  del A rzobispo á D. F ra n c is co  J a v i e r  

P a t in o ,  juez de  T o rre lag u n a .
P a r a  el de  T o r re lag u n a  á D. Nicolás M iranda  y  Se t iem , 

juez  de  E sc a lo n a ,  a cced ie n d o  á in s tanc ia  suya .
E n  I C>. D ec la ran d o  cesan te  á D. .Miguel A lvarez  de  So lo-  

m a y o r .  ju ez  de  A n d u ja r .
N o m b ra n d o  pa ra  este juzgado  de A n d u ja r  á D. José Del

gado Palac ios ,  ju ez  de  T o r r i j o s , a cced ie n d o  á sus deseos.
P a ra  el do T orr ijos  á D. S eb as t ian  G u i l len ,  ju ez  de  A l

m agro  , a cced iendo  tam b ién  á sus  deseos.
P ro m o v ien d o  á D. Rafael Luis  F u e n t e s ,  ju ez  de  L e b r e 

r o s ,  al ju zgado  de  Almagro.
N o m b ra n d o  para  el de  L eb re ro s  á D. Anton io  González.
Y d e c la ra n d o  cesan te  á D. Rafae l  San to  D om ingo ,  ju ez  

in te r in o  de  Durango.

Promotores fiscales.

E n  9. D ecla rando  cesan te  á D. Ju a n  Manuel G óm ez,  p r o 
m otor  fiscal de Segovia.

A s cen d ien d o  á esta p rom oloría  á D. José Muñiz y  Alaiz, 
p ro m o to r  de  R enacen  te.

N o m b ran d o  para  la de  B e n av e n te  cá D. J u a n  S a lav e r r i ,  
p ro m o to r  fiscal cesante.

Decla rando  cesan te  al p rom oto r  del d is tr i to  del P i la r  de  
la c iu d a d  de Zaragoza I). B runo  Subías.

A scen d ien d o  á esta prom otoría  á D. P a sc u a l  Saball  y 
D ro n d a ,  p rom oto r  fiscal de  Daroca.

N o m b ra n d o  para  la de  Daroca á D. J u a n  Sánchez  S ie r 
r a , q ue  ha se rv id o  la do V ñ igud ino .



Declarando cesante ¿i D. Mariano Lozano y Herrando^ 
promotor fiscal de! dis trito  de San Pablo de la c iuuad de 
Zaragoza. ^

A D. Hermenegildo Guillan .  promotor ae  Vivero.
A D. Sabas de"la G u e r ra ,  promotor fiscal de Baldona.

En ! (X A D. José María Gómez, promotor de Lugo.
N ombrando para esta promoloría á D. Esteban .María del 

A lisal , promotor de Palencia.
Para la do Palencia a D. Jacinto V alentín ,  electo para  

desem peñar en comisión el juzgado de Dejar d u ran te  m li
cencia del juez.Declarando cesante a! promotor íisoal del dis trito de la 
derecha de la ciudad de Córdooa D. Antonio Ceballos,

Y al del distrito d é l a  izquierda de la misma ciudad Con 
Manuel Amorío.Declarando también vacante la promoloría fiscal de San 
L oque ,  mediante no haber  vuelto a desem peñarla  IX .losé 
María H o n ía ñ o n c o n c lu id o  el lérmLio de la iieencia que le 
fue concedida por oi fiscal de la au d ienc ia  de Sevilla. .

Relatores.
En 1-6. Nombrando relator de la sa la  segunda de la au 

diencia de Albacete ó D. Francisco A.nio-nio S á n c h e z ,-p ro 
puesto en p r im er  lugar por la m ism a, en reemplazo de  Don 
Francisco de Paula-Milla1, que ha o h t e a ’do otro destino.

Escribanos.
Mandando expedir  Reales cédulas :

E n  2. A D. Nicolás del Castri l lo , de propiedad y e jer
cicio de una escribanía de núm ero  de G ran ada .

A D. Galo Sánchez, idem de otra de n úm ero  de Molina 
de Aragón.

A. D. Manuel Martínez Santa C ruz ,  de ejercicio de otra 
n um erar ia  del Valle de San Vicente, en el partido de Be- 
lorado.

A D. Pedro Ñola seo Avello y Valdés, de otra de la villa 
de Luarca y concejo de Valdés.

A IX Ramón Nicolás de U ra n g a , de otra de Salinas de 
Guipúzcoa.

A IX Juan de Rivas y Becerra , de otra de Ronda.
En 16. A 1). Manuel de Gracia y Barroso, de p rop iedad  

y ejercicio de otra de núm ero de Córdoba.
A D. Pedro de Vega y Bazo, idem de otra de Sevilla, 

m arcada con el núm ero I í.
A D. José Vázquez, idem de otra de núm ero  y concejo 

del juzgado de Tierra de Soncira.
A D. Jacinto Martínez, de ejercicio de una escribanía de 

número de Haro.
A IX José María Tama yo, de propiedad y ejercicio de 

otra de Ubeda.
A IX Antonio B u s ta m an te . idem de otra de Zamora.
A LX Darío Cosío Calvo del A g u i la , idem de otra de P a 

lencia.
A D. Victoriano Villa lba, idem de otra de Salamanca.
A D. Pedro Orejas y Cam pom anes,  de ejercicio de una 

escribanía num erar ia  del concejo de la Tercia de Argüello.
A D. Juan Garaizabai,  de otra de la villa de Nalda.
A D. Servando Ruiz,  de otra de la de Herce.
A D. Pedro María Ruiz, de una de Jaén con la calidad de 

ínterin.
A D. Laureano Martínez, de otra de Villar de Gañas con 

la misma calidad.
A D. Eulogio Iparraguirre ,  de otra de Avila tam bién  con 

calidad de ínterin.
Y á D. Victoriano MulJol y Lleó, de p ropiedad en cuanto  

al dominio útil y de ejercicio de una escribanía de las c u 
rias de San Sad urn í  de Nova, término de A v iñone t ,  Su hi
ráis y sus p a r ro q u ia s ,  sin otro derecho que el que  le cor
responde por Real orden de 7 de Octubre de 183o y c ircu 
lar de 4 I de Marzo último.

Notarios.
Mandando expedir  Reales títulos de notarios de reinos:

En 2. A D. Mariano Tadeo Bonilla, con residencia en 
Masamagrell por traslación de la de Meliana.

A D. Juan  Fermín de F u ru n d a re n a  , con residencia en 
Tolosa, hecha que sea la renun c ia  de la num erar ia  que 
desempeña en dicha villa.

En 16. Y á D. Vicente Moscardó, con residencia en Ma- 
castre .  por traslación de ia que desem peñaba en S ie te -  
aguas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña en 19 del corriente p a r t i 

cipa que la columna al mando del teniente coronel D. José 
María Bofill, á las nueve de la noche del 17, sorprendió y 
dispersó una gavilla do trabucaires  en el pueblo de Gruñera, 
causándole un muerto y un prisionero.

Que en la ta rde  del mismo dia el espitan  D. P rudencio  
Naya . el de igual clase D. Francisco Batlle y el comisario 
de salvaguardias D. Pablo Masanet sorprendieron en Bru
ñóla otra corta gavilla que  se empleaba en recaudar  contri
b u c io n e s , resultando quedar  tres muertos en el cam po; y 
que de loar papeles encontrados ai uno resultó ser cabecilla 
encargado de recaudar  contribuciones ,  sin que ni en uno 
ni en otro suceso hayan sufrido las tropas p é rd id a  alguna.

El Capitán genera! de Granada con fecha 20 del actual 
da parte de que ai cabo primero de la guard ia  civil José 
Rom ero, con siete individuos de dicho cuerpo, se le m andó 
m archar  el dia 14 ó la villa de Linares con objeto de 
averiguar los autores de un robo verificado el dia 4 2 en tre  
aquella villa y la de Y ü c h e s : que de la expresada  se d i r i 
gió á la de Ibros con dicho fin, y que habiendo  dividido : 
su fuerza, y coiocádola en las afueras de la m ism a ,  en el ; 
punto donde se hallaba apostado el guard ia  de pr im era  ! 
clase José Cañedo se presentó sobre las tres  de la m añana  i 
un  paisano, y m andado que hiciese alto, t i r ó l a  capa y I 
apuntó con un trabuco á dicho guard ia ,  qu ien  se adelantó  ! 
á d ispararle  un tiro que hizo á aquel apelar á la fuga , sin 
q u e ,  persegu ido , pudiera ser h ab ido ;  pero sí se a p re h e n 
dió á otro llamado José Garrido con unas 00 varas de l ien
zo casero: que  marchando ya reunida dicha fuerza , se e n 
contró al poco tiempo co n g o s  lad ron es ,  que á la voz de j 
alto rompieron el fuego contra la guardia civil : que esta | 
los cargó á la bayoneta obligándoles^ ponerse en prec ip ita
da fuga,  dejando dos muertos en el cam po, llamados Juan 
Palomares y Luis IV H o  . y que  los demas hasta el núm ero

de cuatro se Tugaron ignorándose su p a ra d e r o , habiendo 
sido el resu ltado  la aprehensión de dichas 60 varas de lien
zo con otras 4'20 va ra s  del mismo género ,  tres escopetas, 
un trab u co ,  dos c a n a n a s ,  dos capas y otras p rend as  de ro 
p a ;  la de tenc  on del expresado paisano Garrido con otros 
cuatro  mas de tenidos  por creerlos sospechosos.

Y en su v i r tu d  se ha servido S. M. m an d ar  que se den 
las gracias á todos los que concurrieron al suceso referido, 
concediendo la cruz pensionada de María Isabel Luisa al ca 
bo p r im ero  José R om ero ,  y la sencilla al guardia civil de 
p r im era  clase José Cañedo."

MINISTERIO DE MARINA.
El be rgan tín  de la segunda división del resguardo de las 

costas ,  Isabel / ,  obligó á em barranca r  en fas Peñas de 
(A rabí á un falucho contrabandista  cargado de efectos de 
ilícito comercio, habiéndoso fugado su gente.

El com andante  del d e  igual clase Soberano, de la te rce
r a  división, desde Rosas en 40 de l  actual participa h a b er  
reforzado con alguna gente  la escampavía Sania M aría  con 
el fin de hacer  un reconocimiento en  la Cueva Juradada, 
inm ed ia ta  á Cabo Crea», en v ir tud  de noticias que  se le die
ro n  de es tar  defendida  por 18 co n traban d is ta s ;  que  estos 
hicieron resistencia  al se r  atacados- p o r  la gente de la e s 
cam p av ía ,  protegida por algunos ca ra b in e ro s ,  viéndose 
obligados ó fugarse al vecino reino y á dejar en dicha cu e 
va sobre 4 00 quin tales  de sal, los cuales fueron trasladados 
á la ad uana  de Paiacnós por la expresada escampavía.

Nota de los precios y cambios corrientes en la Habana en 8 
de Mayo último.
Azúcar m itad  y mitacl. No se hacen ventas sino por clases. 
Id. blanco so lo , de 7 á 9.
Id. quebrado  i d . , de  4 á 6 Va- 
Calé de p r im era  calidad..
Id. de segunda id. iN o  hay.
Id. de tercera i d ................ )
Tabaco elaborado , según su ca l idad , de 5 á 60 §. millar. 
Sobre E sp a ñ a ,  de 4 á 8 por 100 premio.
P a r is ,  nominal.
Londres , 4 6 por 100 premio.

Continúan las firmas de las personas que en  Madrid
y en las provincias que se expresan se adhieren á
la exposición  dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
«in serta  en  la Gaceta del 8 ú lt im o » con m otivo  
del triunfo conseguido en la m adrugada del 1 del 
pasado sobre los trastoraadores del órden público.

Sigue la provincia de M adrid .
MADRID.

Bernardo Laíorre  y Peña, E du ard o  Codevilla.
desde  Valencia. Pedro  Gol!.

Luis de Vilialva, desde A r-  Rafael de Guzmán.
gol* José Gómez de Gastro.

Manuel de Medina. Rom án Gallo Pereira.
Mateo Fernandez.  El duque de R ivas ,  desde
Miguel Aparici de Zubeldia. Nápoles.
Juan  Sánchez Salcedo. J. Curtoys de  Anduaga , id.
Emiiio del Palacio. Domingo Ruiz de A ran a ,  id.
Pedro Antonio Vallejo. Francisco de Paula Martínez,
Lorenzo A hum ad a .  idem.
Manuel de Barcia y Serra ,  Ju an  Valera ,  id.

desde Cuenca. Félix de la Sota y Sota.
Pedro  Alvarez. Marques de Montesa.
Juan  Maureta. Nicolás de León.
Joaquín  Segura. Lorenzo Mora Mortero del
Manuel del Pozo. Rincón.
Manuel Carrasco. [Se continuará.)

Provincia de . Lérida.
LERIDA.

Juan  Mestre. José Antonio Falguera.
Antonio Novell. Francisco Gastéis.
Juan  Griñó. Miguel Mascaré.
Pedro de Temple. Juan  Antonio Muntadas.
Jaime Godia. Mariano Derch.
Ramón Hospital. Jaim e Jiménez.
Ignacio Batiiler. Miguel Blandí.
Jaim e Carnpmany. José Masip.
José María Canalda. José Sureda.
Miguel Murillo. Francisco Ribé.
Francisco Alvareda.  José Fa.
Cárlos Castañera. José Giró.
Antonio Porta. José Soló.
Francisco Puig. Francisco Aran.
Domingo Tey. Domingo de Dalmau.
Magin la rg a .  Antonio Benito de Queralló,
Francisco Roig. Francisco Alcaine.
Sebastian Ribelles. Pablo Sans.
Antonio Lleopart, Pedro  Roseil.
Francisco Biscarri. José Roure.
Ramón Ignacio Galí. Manuel Viiaseca.
Domingo de Gomar. Antonio Aguilar.
Mariano José Arajol. Joaquín Martorell.
Francisco Cercos. Francisco María Martorell.
Joaquín López.  ̂ Ramón de Casanoves.
José A ndrés  Virgili. Francisco Anguera.
Miguel Dehesa. Antonio Casteíls.
Salvador Añeii. Rafael Truco.
Juan C laram unt.  Leandro Figuerol
Esteban Menos. Rafael Trueta.
Francisco Morreres. José Gili.
Juan José Morante. j osé Bordalva.
José Antonio Toneu. Ramón Jou
Ramón Piguer. José Falguera.
./osé Murillo. Ramón Vilafranca.
Francisco Ie l ip .  Rafael García.
v ! í l? f>navr0' , Matías Blanco Salvadores.Mariano Neoch. Juan  Miñon.
Felipe MontuiL Francisco Lavinay.
Francisco Jové. Mariauo Boldun.
Pedro  \ u * d .  Julián Rueda.

Miguel Caldero. Ram ón María de Herrera.
José Gasió. Pedro  Antonio Recio.
Manuel F ar ré .  Francisco  Antonio Recio.
José Im b er t  de Manjarrés. José Antonio Morlins. 
Gerónimo Muro. Francisco de Fuertes.
Narciso García Doncel Antonio Muñoz.
José García Roda. Francisco Aynoza.
Joaquín Sanmartí .  Ivó Manuel Roperto.
Manuel de Zea Bermudez. J u a n  de Barañano.
Félix Albareda. Antonio S ierra.
Rafael López Bago. Pedro  Antonio Martina.
Antonio de  la O. Francisco González.
Felipe Carcavilla. José de Gomar.
Narciso María d e  Jugo. F ern a n d o  A odriani.
Francisco Vita. Manuel Salas.
Manuel Treviuo. Antonio Encina.
Joaquín  María Rin. Alvarez de Luna.
Manuel Sánchez Castillo. V en tu ra  Grau.
Antonio Sierra. José Saldaba y Gorrichate-
Ju an  de Torres. gui.

BALAGUER.
R am ón Martí.  ̂ Antonio  Molins.

I José An-tonio Álós. F ranc isca  Gay y Serra
Ram ón Balsells. José Trepat.  *
Miguel Salvia. Juan  Mata,
José Cabesedan. •Antonio Costa.
Ju an  Valls. Ja im e Vida!.
Bernardo Palau. José Gavarry .
José Martí y Paris. Ramón Col!.
Pedro  Mas. Ramón Mas.
Francisco Comabella. Ramón Culi y Fábresues.
Vicente Boix. Francisco Sauret.
Miguel Vicens. José Casals.
Valeriano Figuerol. Pedro  Sorribas.
Domingo Solé. Miguel Santoll.
José Tugues. Jacinto Calaf.
Jaime Pallaso. Magin Pianell.
Magin Noveil. Francisco Casals.
Ramón Giné. José Roseil.
Antonio Balcells. B u en av en tu ra  Mas.
Francisco Pocurull. José Portería.
Pedro Juan Bo. Pablo Ferrer .
José Vilairiajó. Ja im e Cam arasa.
Agustín Falcó. Jaim e Codo.
José Cortada. Ped ro  Morell.
Domingo Gaspar. F e rn an d o  Tarraeó
Jaim e Porta. José Boldú.
Ramón CaruIIa. Manuel Mestre.
Antonio Roca. P edro J u a n  Alm enara.
José Mangues y Fontova. José Domingo.
Domingo Cases. Ignacio Jagues.
Juan  Camarasa. Matías Pinol y Llop.
Francisco de Portolá. José Bonel.
José Balcells. Ramón Pedrés.
Juan Gomó. Ramón Calbís.
Bonifacio Campllonch. Pablo Roca.
Francisco Carbí. Miguel Milla.
Gerónimo Porta. Ildefonso Figuerol.
Ha moa Torres. j osó Soldovila.Pedro Soler.

CERVERA.
l j °  de la Cortina. J u a n  Puche.
Manuel de Moreta. R am ón Castelló.
Seiafin Aimat. Antonio Mcsesuer.
Automo Romero de  Medina. José Valls 
Emilio Arroyo. j orge j im eno.
f ranc isco  de Luque. j 0sé Minguella.
José Guirauotn de  Senarbe.  Ramón Salat. 
r e m a n d o  Granell. Francisco Xucclá .
Manuel de  Pedrolo. Pablo Casas.
Cosme Valls. José Coral.
José Rius. Gregorio Ganet.
, r a °cisco Combellé. Cris tóbal Garriga.
Luis Oroyito. Domingo de Miguel.
Genaro Mendez Suñ er .  Vicente  Valles.
José Solsona. Cayetano Robira.Juan  José ¡serrano. ‘ j uan Gruz
Ram ón Concabella. E steban  Curselles.
¡salvador F.gueres.  F e rn a n d o  Nicolás Martí.Ju an  fo r re s .  José S ala_
Francisco Batalla. Ped ro  Castellana.
Luis \  dalta. Pablo Solsona.
José Antonio Agüitó. Ram ón Ubach.Pedro  Juan  BaUie. Antonio Loca
Luciano de la Mata. Antonio Sam pere.
Joaquín  de Nuix. Ja im e Jover.
i euro Domenech. j osé Pere! | rt.
Manuel Vil lena. Antonio Ba| se],
Eduardo  Nomvilas. j osé Morros.
Magm bangés. Pablo Domingo.
Francisco Sub iranes .  Francisco  N a k
ose Antonio Llobet.  R icardo  Rufino.

Miguel Subiranes .  j uan N Rebolledo
Jaim e Sala. Mariano Gil de Palacio.Ja im e fu.ro. Ram on IIen r ich ,

^ ° 8 uefc: Mariano Casteilá.Cristóbal Martin. Mariano Pomés.Francisco Cosí. MagÍQ Gené>
- a im e b a la t .  j 0S£ Antonio Domenech.
Jooe Antonio Rovira. Magin Fabregat.
tamori Ferrari.  Antonio Cosme,
ose Carrera .  Ignacio Giiferichs.

Francisco L obet. Rafael Corbera.
Rafael Vidal. j os¿ Martí.
Mateo Fornés. j os¿ Comorera.
t ° ' a L Ja i m e Ba ch .José Anglés. j os¿ Antonio ArmengoL
Francisco Vilalta. Matías Gomó,

ose Farnells. F ranc isco Berga y Moros.
Antonio Pipó. Ja im e Canela.
Ramón Llobet. Antonio Texidó.
Francisco Jener .  Joaqu ín  Soler.
Crispin Pipó. Francisco  Romagnofi.
José Llorens. P e dro Botines.
José Isans. j os¿ Secanell.
Alejandro de Paredes. Bartolomé Minguell.
Antonio Capell. Francisco Vidal.

! lo m a s  Carme, Gaspar Ubach.
i José boler, Francisco Jové,



t a A Qppes José E stany.
Anton io  Comabella. Antonio Porta.
v ' Pnnt R am ón Colommes.
Antonio Orobito. R am ón R ibera .
Melchor Jo rd an a .  Gil Torne.
José Orobito. ¿ose Antonio Segaos.
Jaime Trilla. Magín Fabregat .
losé Graeils. b u e n a v e n tu ra  Artigues.
José Torres. Domingo Estafl.
luán Vilaseca. Domingo Fabregat.
Francisco Forges. Ignacio March.
Bue na ven tu ra  Godina. is id ro  Gran.
J o s é  Graeils. Antonio Gual
losé Tiló Manuel Raso Rubio.
José Girál. Basilio Lázaro.
Ramón Cassan. Magín Angles.
Francisco Sala. Francisco Bosch.
losé Cassan. R am ón Caí bonell.
Ramón P u ix sa rna u .  Ja im e Giralt.
Juan Sala. E ste ban  Gasull.
Ramón Graeils. R am ón G in b e t .
Ramón Petit. Ramón Vidal.
J u a n  Graeils. Angel Galsot.
Pedro Petit. Salvador  Picón y Roca.
Ramón Fito. Antonio Puig.
Cristóbal Sebastiá.  Manuel Morsans.
Francisco Giribet.  Francisco  Gastelia.
Magin Sangés y S irven .  José Guitart.
Claudio Navarro. Antonio Riera.
Ramón Bargnes. Francisco Corbella.
Antonio Pipsan. José Salvado.
Juan Bolet. Juan  Gual.
Cristóbal Col!. Magin Tous.
Ramón Rovira. R am ón Palou.
Domingo Valls. Magín Solé.
Pablo Queraltó. Ja im e Bonét.
Francisco Godina. Ramón Badia.
Ramón Vilaita. Magin Figueras.
Ramón F a rrán .  Juan  Pampalona.
Esteban Domingo. José Bosch.
Ramón Verdes. Manuel Felip.
Luis Farré. Juan  Garulla.
Jaime Pía. Manuel Sislero.
Pablo Maya. Francisco Tarrago.
José Picó" . José Fbiich.
Ramón Pons. Felipe F ranq ue t .
Luis Verdala. José Ca» bonell.
Jaime Moragues. Ramón Mirallcs.
Felipe Castelló. Francisco Vilardosa.
Jaime Calafell. Miguel Pon.
José Boo. Jacinto F ranquesa .

TREMP.
Matías Preciado. Nabor Anguera.
Alejandro de A guirre .  Antonio Derch.
José Salvador Burló. Ju an  Andrien .
José María Bastús. Miguel Utrillo.
Pablo Feliu. Patricio Peñalver.
Carlos Feliu. José Roges.
Antonio López. Pablo Barquero.
Antonio Morales.

VIELLA
Joaquín Pujol. José Forga.
Ignacio Fabian de  la Puente .  Joaquín Narfc.
Rafael Cirera. Pablo Moga.
Antonio DemiqueL Pablo Sala.
Cosme Morelló. Pablo Abadiach.
Pablo Sabí. José Mora.
Francisco Cálvelo. Ped ro  Juan  Rimon.
Francisco Lafont. F rancisco  Rodés.
Manuel Masiá. Ju an  de Laurens.
Antonio Rodés. Bartolomé Vidal.
Antonio Ferron .  Pablo Vidal.
Joaquín Monge. Pablo Barra.
Felipe Portolés. Antonio Barra.
Antonio Calvetó. Joaqu ín  Portolá.
Antonio Portolá. Antonio Moga y Pon.
Dionisio Esp aña .  Joaquín  Castelí.
Antonio Blanch. Francisco Amiell.
Rafael Ademá. Ju an  Canbefc.
Joaquín Portolá . Antonio Peña y Aneu.
Jaime Portolá . Lorenzo Espban.
Antonio Pujol Blas Bruna.
Jaime Blanch. J ? aquin  Ademá.
Pablo Demiguel.  Pablo Deiamoga.
José Calvetó. José Mola.
José Demiguel. Felipe Riu.
Juan Amielis. Matías Abadía.
José Subirá .  Gabriel  Mega.
Adriano Lafont. Juan  Moga. *
Antonio Perez. Ju an  Amiell.
Salvador Romeo. Pablo Moga.
Antonio Pujol. Antonio Dannes.
Agustín Pujol. Juan  Martin Dannes.
Manuel Portolá. is idro Dannes.
Narciso Nart. Manuel España.
Antonio Subirá .  Antonio Jiménez.
Jaime España. José Porta.
Antonio Peña. Miguel Porta.
Dionisio Morelló. Antonio Moga.
José Vidal. Antonio Barbé.
Francisco Vidal.  Francisco Aner.
Ramón Anglada. Antonio Aner.
José Soler. Francisco Cía vería.
Francisco Faure .  Francisco Monge.
Andrés Lafont. Félix  Cundo.
Vicente Solé. Antonio A unos.
Vicente Pujol. Juan  Bosch.
Pedro Ademá. Antonio Pena.
Fernando Sixap. Francisco Farré.
José Arjó. A n drés  Bu res.
Bartolomé España.  Francisco Relia.
Miguel Nart. Pablo Martin Gostet.
Francisco Fontá. José Jum era .
Pedro Marzo. José Aura.
José Nart. Juan Jum era .
Juan Vidal. Jaim e Cía vería.
Ramón Sala, Manuel Castet.
Domingo Costa. Pedro de Dieu.
vüdvo i m n  Áuaós, José Lastera,

Francisco Pcremiguel.  Manuel Oset.
Antonio de Porras. Juan  Bagueria.
José Castellarnau. E steban  Sacan.
Pascual Queral. Gabriel Darrion.
Vicente Fredeluccs. Francisco Socasan.
Miguel Medan. Francisco Can.
Pedro Juan  Pujol. Manuel Glavería.
Andrés Pava. Francisco Pujol.
Andrés Puig. Manuel Galbetó.
Antonio Boya. Francisco España.
Francisco Bordes. José Beradié.
Pedro Juan Subirá .  Francisco Navarro .
Francisco Barbé. Ja im e Sala.
Pedro Juan Medan. Francisco Saforcada.
Francisco Albos. José Navarro.
Francisco Medan. Jaim e Sala.
A ndrés  de Laurens. Francisco Relia.
Manuel Deo. Tomas Sacasan.
José Antonio Morna. Francisco Navarro .
Pablo Peremigue!. Pedro Cambet.
Jaime. Bernadó. Joaquín  Navarro .
Mariano bastera .  Antonio Monge.
Manuel Vares. Manuel Anión.
Francisco Serat. Antonio A dem á.
Francisco Bagueria . Manuel Ardort.
Mateo Pujol. Francisco Monge.
Francisco Vera. Manuel Can.
Francisco Bendram. 4 Mariano Peña.
Juan S a m e s .  Francisco Arrv.
Manuel Bagueria. Francisco Arró.
José Bagueria. Tomas Sala.
Agustín Aner. Clemente Peña.
Francisco Deo. Manuel A rnan t .
Francisco Sacan. Ja im e Armengol.
José Romela. Martin Berbié.
Manuel Demiguel. Manuel Casset.
Pedro Monge. Ferm ín  Barran.
Francisco Bernadex. Jaim e Rodés.
Antonio San juan.  Antonio Rodés.
José Arjó. Manuel Sirafc.
Juan Arró. Antonio Sirat.
Pedro Castet. Bartolomé Rogué.
Joaquín Monge. Eloy Vidal.
Domingo Monge. José Cahiró.
Joaquín Monge. Antonio Cabiró.
José Monge. Manuel Arjó.
José Calvetó. Vicente Anglada.
Felipe Guñy. Antonio Arjó.
Juan Aner. Ramón Calvetó.
Francisco Aner. ' Nadal Moga.
Juan Garifa. Manuel Nart.
Miguel Decors. Francisco Montan.
Nadal Sanbeat. Francisco Nart.
José Sanbeat.  Sebastian Lafont.
Juan  Condó. Francisco Viio.
José Sanbeat.  Francisco Sirat.
Antonio Condó. Pablo Benito.
José Condó. Francisco Nart.
José Deo. Antonio de Dieu.
José Busquet.  José Solé.
Francisco Demiguel. Jaim e Nart.
José Nart. * Antonio Pinos.
Tomas Moga. José Narfc.
Francisco Pena. Jaim e Mondan.
Mariano Demiguel. Antonio Calvetó.
Marcelino Decors. Antonio Solé.
Bartolomé Decors. José Caivet.
Miguel Puig. Manuel La ere u.
Francisco Vidal. Bartolomé Demiguel.
Benito Solé. Luis Anglada.
Juan  Lamora. Ladislao Iluiz.
Benito Fontá. Juan  Casona.
Juan España. Antonio Sirafc.
José Montada. Francisco Solé.
Manuel A ner y Soler. José Monge.
Francisco España. Jaime Morelló.
Pedro  Sans. Joaquín Lafont.
Bartolomé Pujol. Antonio Monge.
José Sirat.  Antonio A rrú .
José Man plata. Antonio Castet.
José Sirat.

ORGANA.
José Serra .  José Domen jó.
Miguel Obiols. AntonioYiia.
Domingo Ubach. B u enaven tu ra  Llinás.
Antonio Saldés. Juan  Anger.
José Sejada. Francisco Navarro.
Fablo Órrit. Jaime Argerich.
Antonio Oller, Miguel Farras.
Antonio Solé. José Argerich.
José Segura. Antonio Minoves.
José Lluen. José Yila.
José Rius.

POBLA DE SEGUR.
F ern an d o  de Geralt.  B uenaven tu ra  Doria.
Antonio Gironeila. José Rabosa.
Antonio Sami. Juan Borre!!.
Manuel Pi. Alonso Argullós.
José Argullós. Valentín Casleliá.
Ramón de Geralt. Félix Porta.
José Alen. B uenaven tu ra  Pmcamora.
Pablo Turrasa. José M anrí . -
José Sol doga. Pedro  Sans.
Magin Jordana. Juan  Astor.
Ignacio Forreras.  Antonio Givos.
Francisco Gasanovas.

SEO DE URGEL.
Vicente Zalabardo. Ignacio de Moner.
José Bariús y Gorgui. Juan  Luis de Cortes.
Tornas Metzger. José López.
J o s é  Fernandez de los Muros. Juan  írigoyen.
Ramón de Echavarr ía .  José Escaro.
Manuel Fiter. A n drés  Villaró.
Antonio de Moner. Juan  Corvos.
Mariano Riu. Pablo Tarragona.
Odón Alvina. Juan  Parram on.
Francisco Sanso. B uenaventu ra  Roca.
Francisco Parramon, Antonio Martí.Antonio Aguslf, José Ten,

José Bescomto. ^ aon  u oc?‘ r
José Oriol. teban  (-xuaT.
Luis C en tu rer .  Miguel Ribes.
Antonio Torá. Antonio  Escude.
Martin Mainer. P ed ro  Pascual.
Mariano Bergés. F ran c isco  Scheer.  .
Francisco  Ribo. J ° SÍ̂

Sigue la provincia de Albacete. 
MAIIORA.

Diego Rui:; García. B ern a rd o  Guísenos.
José Urrea Iranzo. • Pascual  Tero!.
Benito García Pera l ta .  G in és  F e rna ndez .
Rafael García. Miguel López.
Ju an  Ruiz Urrca. A n d rés  Salm erón.
Franc isco  l í n e a  y U rrea.  Manuel T iburc io  Saludo.
Francisco Madrona. J u a n  Guariere.
J u a n 'J o s é  Ja vega. José Tero! C uartero .
Ju an  Cantos. Antonio Cautero.
Franc isco  Navarro .  B ern ab é  Molina.
José Juan  F ernandez .  Diego López.
José Guisenoz. J u a n  Tala vera.
Pedro  Antonio Caballero. Agustín J’a ran con .  
Francisco O n rub ia .  Tom as Martínez.
Franc isco C arpena .  Franc isco  Mancebo.
José Martínez. Pascual Fernandez .
Francisco González. Alonso Maneevo.
Pedro Quisenoz. Matías Martínez.
Francisco Gebrian. B ern a rd o  Perona.
José González. Tom as García  Peralta .
Juan Gebrian. José Martínez.
Juan. T alayera .  F ranc isco  Saez.
Mariano Gómez. Ja im e Murillo.
José García Martínez. F ranc isco  T alavera .
Melchor G arrido .  Babas Onrubia .
Juan Salm erón. , Martin Fieras.
Diego la Plaza. Patr ic io  Ros. •
luán  Rúes cas. F ranc isco  Gebrian.
Pedro García. P ed ro  Cuesta.
Juan Urrea. T om as  Cuesta.
Martin Belmente. Jusé Gebrian.

[Se continuará.)

ANUNCIO OFICIAL,

El in ten d en te  m il i ta r  del distrito de la cap itan ía  genera! 
de  Valencia.

Estando  m an d ad o  que la subas ta  de provis iones  pa ra  
este d istrito  sea del Vó al 20 de  Julio do cada  a ñ o ,  á fin de 
co n tra ta r  el sum in is tro  de pan y pienso á las tropas y ca 
ballos estantes y t ran seú n tes  en eí m ism o, q u e  c o m p ren d e  
tam bién  el nuevo litoral agregado de  Aragón y C a ta lu ñ a ,  no 
puedo  coa dicho motivo tener  efecto la an u n c ia d a  p a ra  eí 14 
de Junio  actual.  De consiguiente se proroga hasta  el citado 
día 20 de  Julio próxim o, en el cual y á  las doce de su m a 
ñana  te n d rá  efecto en los es trados  de esta in te nden c ia  el 
co rrespond ien te  á desde i ? do O c tu b re  p róxim o hasta  fía 
de  S e t iem bre  de 1849, con sujeción al pliego genera l  de 
condiciones y d em as  qu e  ex pre sa  el an uncio  de  esta in te n 
dencia pub licado  con fecha 30 de Abril  último.

Lo q ue  se hace sab e r  á los que  q u ie ra n  in te resa rse  en  
dicho servicio p a ra  ios efectos consiguientes.

Valencia 10 de Jun io  de 1848, Antonio Garbo. = B l a s  
A p a r is i ,  secretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Diego Miguel B aharnonde ,  magistrado honorar io  de la 
audiencia de Valencia y juez de p r im era  instancia  dei d is 
trito de la Magdalena de  esta c iu dad  ác.

Por el p resen te  so cita , llama y em plaza á las personas  
q u e  se c rean  con derecho al capital  de  un censo de  33,000 
reales vellón im puesto  por Sor María de  la Presentación  
religiosa en el convento de San ta  María de Gracia de esta 
c iudad ,  en favor de  su sobr ino  D. J u a n  Perez N avarro ,  e n 
tre  otros b ienes ,  sobre  unas  casas en esta m ism a c iu d ad ,  
calle de la Rabefca, núm . 17 an tiguo y 37 m od erno ,  según 
la escri tu ra  otorgada en í í de Agosto del año de  1700 an te  
el escribano público D. Juan  Muñoz N a ran jo ,  para  q u e  en  
el té rm ino  de ocho meses, que  por p r im ero  se s eñ a la ,  co n
tados desde  la publicación en la Gaceta del Gobierno , se 
personen en este juzgado por la escribanía del in frascrito  
á usar  de las acciones de que se crean asis tidos; en la in te 
ligencia de que pasados sin que  lo ve rif iquen se d ic ta rán  
las p rovidencias  que  co rrespon dan  en ju s t ic ia ,  y Ies p a ra rá  
el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Sevilla ó 5 de Jun io  de !8 i8 .= D Íe g o  B abam on- 
d e . = P o r  m andado  de S. S . , Manuel del Rey.

Por providencia  del Sr. D. Juan  Fio!, ministro h o n o ra 
rio de la audiencia terr i tor ia l  de Valencia, juez  de  p r im era  
instancia de esta v illa ,  se d í a  y emplaza por el p resen te  á 
las personas  qu e  se consideren con derecho á los bienes 
con que está dotada la capellanía colativa q u e  fundó Don 
Francisco Vi vaneo, na tu ra l  que fue del Valle de M ena , p a 
ra que en el térm ino de 30 dias, contados desde  este a n u n 
cio, comparezcan á deducir le  por medio de p ro cu ra d o r  con 
poder bastante ante dicho señor por  la escr iban ía  de n ú m e 
ro do D. Francisco Monloya, pues de no hacerlo les p a ra rá  
el perjuicio que lia ya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1 8 i8 .= F ra n c i s c o  Monloya.

PARTE NO OFICIAL.
I N D I C E

de los R eales d ecretos, órdenes y circulares publi
cadas en osle  periódico en el m es anterior.

C ircular  disponiendo que en lo sucesivo se rem itan  á los 
Jefes políticos de las respectivas provincias los pleitos en 
que  hub iere  lugar á la inhibición. (Núm. 4978.)

Real orden s o lv ie n d o  se den hs  gracias ¿ ó , Mariano



Miguel de Reir.oso por sus ensayos prácticos sobre el ara
do perfeccionado de Hallié, y aceptando la generosa ofer
ta que hace de un arado de esta clase. (Id.)

Real decreto estableciendo una jun ta  consultiva de moneda.
(Numero 1979.)

Otro declarando en venta todos los bienes raíces, censos, 
ren tas ,  derechos y a c c i o n e s  procedentes de las encomien
das de la orden de San Juan de Jcrusalen. (Id.)

Otro autorizando ó la sociedad anónima titulada Caja de 
descuentos z a ra g o z a n a  para cjue continué las opeiaciones 
comerciales de su instituto. (Id.)

Real orden fijando las leyes que deben tenerse p resen tes  
en los trámites que hayan de seguirse cuando se tra ta  de 
ocupación de t e r r e n o s - de propiedad p a r t ic u la r , haya de 
ser perpetua ó indefinida. (Id.;

Real decreto declarando competente la administración con
tenciosa para conocer en el pleito seguido en grado de 
apelación en el Consejo Real entre  el ayuntam iento  de 
Tobar y el de Releía sobre m ancom unidad  en la posesión 
de pastos, lid.)

Otro concediendo la cruz de San F ernando  al teniente ge
neral D. Narciso Glavería por el distinguido mérito que 
contrajo en la toma de los fuertes situados en la isla de 
Balanguingui, is las  Filipinas. (Núm. 4980.)

Otro agraciando al mismo con el título de conde de Manila, 
vizconde de Glavería. (Id.)

Circular declarando no corresponder á ios fiscales el voto 
resolutivo en la audiencia ó tr ibunal pleno, sea cual
quiera la procedencia de los asuntos que se sometan á su 
deliberación. (Id.)

Real orden encargando se estudie y formalice a la m ayor 
b revedad  posible el proyecto del camino de Avila á V i-  
ílacastin. (Id.)

Otra declarando la satisfacción con que S. M. ha  visto la 
gloriosa expedición del Capitán general de Filipinas á la 
isla de B a la n g u in g u i ,  y m andando  se pub lique  el parte  
en la  Gaceta. (Núm. 4981.)

Otra por la que se de term ina  que los encargados de la mesa 
de matrículas en las comandancias generales de los de
partamentos entiendan exclusivamente en el propio r a 
mo sin crear nuevas dependencias. (Id.)

Real decreto c r e a n d o  4 00 millones de rs. en billetes del T e
soro. (Núm. 4981)

Otro para que los billetes del Banco español de San Fer
nando se admitan como dinero efectivo en pago de d e re 
chos en todas las aduanas  del reino. (Id.)

Realas que han de observarse para  la admisión de billetes 
del Banco de San Fernando en pago de derechos de 
aduanas. íldá

Real orden aprobando el pliego de condiciones para  la su 
basta de los 100 millones de rs. en billetes del Tesoro 
creados por decreto de IV de Mayo. ¡Id.)

Real decreto acordando que el cuerpo do sanidad de la a r 
mada conste en lo sucesivo do un d irec tor ,  dos v iced i-  
rectores v demas individuos que en el mismo se mencio
nan. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de jefe de escuadra de  la a r 
mada nacional al brigadier de la misma D. José Ruiz de 

. Apodaea. (Id.)
Otro para que los institutos que sean públicos y den los 

cinco años completos de segunda enseñanza puedan  ce
lebrar  también los actos para  el grado de bachiller en fi
losofía. ¡Id.)

Circular dictando las reglas que deben observarse en los 
institutos provinciales de segunda enseñanza para ce leb ra r  
ios ejercicios que requiere  el grado de bachiller en filoso
fía. ¡Núm. 4983.)

Real órden para que en los casos en que no pueda av e r i 
guarse la procedencia de un buque perd ido ,  ó reconoci
do por exlrangero no se justifique la nación á que pe r te 
nezca , debe considerarse la embarcación como española. 
Num. 4984. i

Circular á los Jefes políticos para  que inm ediatamente p ro 
cedan á poner en ejecución cuanto se previene en el Real 
decreto de 7 de Abril sobre construcc ión , conservación y 
mejora de caminos vecinales. ííd.)

Otra del ministerio de la Gobernación del Reino comuni
cando á los Jefes p olí ticos los sucesos ocurridos en esta 
capital en la m adrugada del 7 de Mayo próximo pasado. 
(Núm. 4983.)

Real decreto promoviendo al empleo de teniente general al 
mariscal de campo D. José Fulgosio, herido gravem ente en 
la m adrugada del mismo dia 7. (Id.)

Real órden dando gracias á todos los jefes ,  oficiales y tropa 
por la bizarría  con que combatieron en la madrugada del 
7 de Mayo contra los trastornadoresdei órden público. (Nú
mero 8986.)

Otra aprobando los nombramientos de vicepresidentes y se
cretarios de las jun tas  de agricultura en las provincias 
que en la misma se expresan. (Id.)

Real decreto confiriendo en propiedad el cargo do Capitán 
general de Castilla ia Nueva al teniente general D. Juan 
de la Pezuela. (Núm. 4987.';

Otro creando una dirección de policía para la provincia de 
Madrid , bajo la inmediato dependencia  del Jefe político. 
(Núm. 4988.)

Otro nombrando director de policía de la provincia de Ma
dr id  á D. Cristóbal Campoy N avarro ,  Diputado á Cortes. 
¡Idem.)

Real órden disponiendo se den las gracias al Jefe político de 
la provincia de Avila y dem as individuos de la jun ta  de 
agricultura de dicha provincia ,  y aprobando el n o m b ra 
miento de vicepresidente y secretario para  la ex p resada  
jun ta .  (Id.)

Real decreto m andando se entreguen al Banco español de 
San Fernando  83000 quintales de azogue para que  proce
da á su venta en los mercados españoles y exlrangeros. 
(Idem.)

Otro declarando extinguido el regimiento infantería de E s
paña , núm. 30. (Núm. 4989.)

Otro determinando se presenten informaciones acerca del 
estado en que queden las familias de los oficiales de los 
cuerpos de la guarnición de Madrid que  murieron  en el 
dia 7 de Mayo en defensa del trono, ele la Constitución y 
del ó rden público. (Idem.)

Real órden aprobando el parecer del Consejó Real denegan
do el privilegio solicitado por los directores de la socie
dad anónima titulada la España industrial para in t ro d u 
cir del extrangero las cardas conocidas con el nombre de 
pattent dotheards. (Id.)

Otra declarando que las compañías nú ñeras que se consti

tuyan sin capitat fijo no están comprendidas en la lev de 
28 de Enero de este año. (Id.)

Otra aprobando los nombramientos de vicepresidentes y  s e 
cretarios de las ju n tas  de agricultura de las provincias 
que en la misma se expresan. (Id.)

Real decreto estableciendo una comisión que se ocupe en 
formar un proyecto de  arreglo de la deuda consolidada y 
no consolidada", tanto interior como exterior. (Núm. 4990.)

Otro destituyendo á D. Enrique  María de Borbon de los ho 
nores y consideraciones de Infante de España. (Núme
ro 4991.)

Circular á todos los tr ibunales y audiencias del reino para 
que procedan  con todo rigor contra los Irastornadores del 
órden público. (Id.)

Real órden por la que se declara que la gracia concedida 
en el Real decreto de 21 de Abril de este año, relativo á 
los deudores por contribuciones, rentas ó arbitrios- hasta 
fin de Diciembre de 4843, se entienda igualmente para 
con los que lo sean al ramo de fincas del Estado por ren 
tas ,  censos, memorias y  demas imposiciones. (Núm. 4992.)

Otra aprobando  los nombramientos de v icepresidente, se
cretarios y vocales de las jun tas  de agricultura  en las 
provincias que  á continuación se expresan. (Id.)

Real decreto ordenando que el cuerpo de carabineros de
penda del ministerio de la Guerra e a  su organización y 
discip lina, y del ministerio de Hacienda en todo lo que 
diga relación ai servicio. (Núm. 4994.)

Otro prorogando por un  mes mas los plazos señalados en el 
art. 2.° del de 47 de Abril anterior relativo á los genera
les, jefes y oficiales que sirvieron en el ejército carlista 
en la última guerra. (Id.)

Otro dando definitivamente de baja en el ejército al b r iga
d ie r  D. Narciso Ametller. (Id.)

Real órden variando el título 5? de la sección 4? del regla
mento de estudios v ig e n te , relativo á conferir  los p r e 
mios á los a lumnos mas aventajados. (Núm. 4995.)

Circular á los Jefes políticos para  que im pidan por cuantos 
medios esten á su álcance las ventas ó p erm utas  de los 
bienes que pertenecen á la beneficencia pública sin que 
preceda autorización del Gobierno. (Id.)

Real decreto indultando de la pena de m uerte  á los sargen
tos que tomaron parte  en la insurrección de 7 de Mayo. 
(Núm. 4996.j

Reglamento para  el régimen y buena  policía de los depósi
tos de caballos padres  del Estado. (Id.)

Real decreto indultando de la pena capital al reo Cosme 
Pliego. (Núm. 4997.)

Circular para  que los magistrados y fiscales de las aud ien
cias y los jueces y promotores fiscales que se hallen fue
ra de sus desliaos sin expresa Real licencia pasen in
m ediatam ente á desempeñarlos. (Id.)

Real órden para que  los prebendados de U ltram ar que no 
se hallen sirviendo sus prebendas por obtener otros c a r 
gos en la Pen ínsu la ,  aun cuando sea en la Real capilla, 
opten entre  Jos mismos, pasando en su caso á residir á 
aquellas en el preciso término de seis meses, (id.)

Otra determ inando que los títulos de 1a deuda pasiva e x -  
trangera sean admitidos en la compra de bienes nacio
nales. (Id)

Otra para que  se lleve á efecto la conversión en docum en
tos de la deuda  sin ínteres los créditos contra el Estado 
representados por las láminas conocidas con el nom bre  
de  provisionales. (Id.)

Reales órdenes aprobando los nom bram ientos de v icepresi
dentes y secretarios de las jun tas  de agricultura en las 
provincias que en las mismas se expresan. (Núm. 4998.)

Circular concediendo facultad á los consejos provinciales 
para  que adm itan  por sí la subrogación de los depósitos 
en metálico pertenecientes á los quintos por medio de las 
escrituras públicas á que se refiere el art. 4? de la Real 
órden de 2 i de Octubre de 1846. (Núm. 4999.)

Reai decreto decidiendo en favor de la adminis tración la 
competencia suscitada entre el Jefe político y el juez de 
primera instancia sobre reparto  de varias suertes de tier
ra entre  los 14 vecinos mas antiguos de Gamonal. (Id)

Otro declarando aplicable á las tropas que han combatido 
y vencido en Andalucía y Valencia el Real decreto de 3 
de A bril ,  concediendo recom pensas á la guarnición de 
Madrid por los sucesos del 26 de Marzo de este año. (Nú
mero 5001.)

Otro creando dos escuadrones de caballería ligera con la 
denominación de i.° y  2.° de cazadores de Africa. (Id.)

Real órden aprobando los nombramientos de v icepresiden
tes y secretarios de las ju n ta s  de agricultura  en las p ro 
vincias que en la misma se expresan. ¡Id.)

Otra dictando reglas para la provisión de capitanes ó pilo
tos de la m ar ina  mercante  en las plazas de oficiales de la 
de guerra  ó de los cuerpos auxil iares en la ca rre ra  de 
tercios navales que se hallen sin destino. (Núm. 5002.)

Resúmen de Reales órdenes concediendo cura tos ,  plazas de 
m agistrados, jueces de p r im era  instancia , promotores fis
cales y expedic ión de títulos de Casti lla , escribanos y 
notarios. (Núm. 5003.)

Otra aprobando los nombramientos de v icepresidentes y se
cretarios de las jun tas  de agricultura en las provincias 
que en la misma se expresan, (id.)

Otra en que se declara no h aber  lugar á la declaración que 
se solicita por parto del in tendente  del Real patrimonio 
para  que se deje á este á salvo el derecho de conceder 
aguas de los ríos que corren  por el territorio de Aragón. 
(Núm. 5004.) ’

Real decreto aprobando el dic tamen del Consejo Real en el 
pleito que pende en el mismo en grado de apelación e n 
tre el ayuntamiento de la villa de Erla  y el de la de Lu
na sobre derecho á los pastos y otros aprovecham ientos 
en los términos de esta última villa. (Id.)

Circular aclarando la inteligencia del art. 2.° del Real de
creto de 25 de Abril de 1844 respecto al depósito de 5000 
duros que debe exigirse en cada provincia á UDa em pre 
sa ó part icular que intente p resentar sustitutos para  el 
ejército. (Núm. 5005.)

Real decreto declarando no haber  lugar á la nulidad recla
mada por parte  de I). Luis López en el pleito que en el 
Consejo Real pende por recurso de apelación y nulidad 
contra el alcalde de Librilia sobre limpia del rio de este 
nombre. (Núm. 5007.)

Otro por el que se declara extinguido el regimiento del In 
fante , 4.° de caballería. (Núm. 5008.)

Real órden comunicando dicha determ inación al Capitán 
general de Andalucía. (Id.)

Otra para que  el mismo Capitán general nombre un jefe

que no pertenezca al regimiento de Guadalajara  con el 
fin de que forme una sum aria  averiguación acerca de las 
causas que  han influido en la sublevación de dicho cu e r-  
po. (Id.)

Otra aprobando  los nombramientos de  v icepresidentes y se
cretarios para la s  jun tas  de agricultura  en las provincias 
que se expresan, (id )

Real decreto m andando que el subsecretar io  del ministerio 
de  Hacienda D. Manuel de S ierra  y Moya pase á la ciu
d ad  de Londres con el objeto de desem peñar una comi
sión importante. (Núm. 5009.)

Otro encargando in terinam ente  ia subsecre tar ía  del minis
terio de Hacienda al d irec tor general de fincas del Esta
do. (Id.)

Otro nombrando á D. Fernando  Alvarez de Sotomayor di
rector general de la Deuda del Estado. (Id.)

Otro disponiendo se encargue en comisión de la dirección 
general del Tesoro público D. Pablo de Cifuentes. (Id,)

Otro nombrando á D. Ramón Santillan pres iden te  de la j u n 
ta directiva de la Deuda del Estado. (Id.)

Real órden haciendo extensiva la Real órden de 5 de Mayj 
en que se manda adm itir  los billetes de Banco en pago 
de derechos de ad uanas  al im porte  de las letras que por 
aquel concepto tenian los comerciantes d adas  á plazo de 
60 y 90 dias , au nq ue  reduciendo este plazo á ocho dias. 
(Idem.)

Circular á los Jefes políticos reproduciendo y mandando 
observar la Real órden de 14 de Febrero  de 1841 para 
q ue  procedieran á ce r ra r  las sociedades ó tertulias patrió
ticas. (Id.)

Otra para  que el director general de Obras públicas proce
da á la reparac ión  de la ca rre te ra  general de Madrid á 
Valencia. (Id.)

Otra aprobando el nombramiento  de individuos de la junta 
de agricultura de esta provincia. (Id.)

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  23 de Jimio á las tres de la tarde* 

SFSCTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,1 4 .
Idem id. del <3 por 100, 22 1/ 8 y 22 5/ 8.
Deuda sin Ínteres, 5 ]/ 8.

tíiMKIOS.
Londres á 90 dias , 41 pap. P a r í s ,  4-49.

A lican te ,  10 b. Málaga, 11 pap. b
Barcelona á ps. f s . , 12 pap. b. S a n ta n d e r ,  11 id. id.
Bilbao, 10 din. b. Santiago, 8 b.
Cádiz, 10 pap. b. Sev il la ,  10 pap. b.
C oru ña ,  10 id. id. V alencia ,  10 id. id.
G ranada, 8 id. id. Zaragoza, 10 b.

Descuento de le tras  á 6 por 100 ai año.

ANUNCIOS.SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE ACTORES ESPAÑOLES.

Habiendo fallecido D. Ignacio Silvostri ,  socio inscrito por 
10 acciones, según patente núm. 10, el dia 24 de Mayo ú l
timo, y solicitado su viuda Doña Josefa Ghirivella la p e n 
sión que le corresponde, ha resuelto la dirección ab r i r  ju i
cio contradictorio en la forma prevenida  en el reglamento 
por el término de 30 d ias ,  contados desde la fecha de este 
anuncio , para  que  si algún socio ú  otra persona tuviese que 
alegar en contrario  lo manifieste por escrito al secretario  que 
suscribe.

Madrid 23 de Junio de 1 8 i 8 . = P o r  acuerdo de la jun ta  
d irec t iva ,  Marcos ILron.

Habiéndose extrav iado  los privilegios originales de los 
ju ros que  se expresan  á con tinuación, se suplica á la p e r 
sona en cuyo poder se encuentren  se sirva entregarlos en 
esta corte, calle del Caballero de G rac ia ,  núm. 12, cuarto 
segundo, ó en Sevilla, calle de Escobas, núm. 28.

Uno de 520,000 m r s . , s i tuado en las alcabalas de la c iu 
dad  de Sevilla en cabeza de D. H ernando T orres  de Salto.

Otro de 884,680 mrs.,  si tuado en la media annala  de 
Mercedes en cabeza de D. Juan  de Olarte.

Otro de 393,750 mrs.,  situado en el Almojarifazgo mayor 
de Sevilla en cabeza de Pedro Leeris.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—
Lo cierto por lo dudoso, comedia de  Lope de Vega en tres 
actos.—Boleras ó catorce .— Ei triunfo de las m uyeres , sainete.

CRUZ. A las ocho y m edia de la noche.— Con asistencia 
de SS. MM.— Los dos preceptores, comedia en un acto.— Bai
l e . — En toas partes cuesen ja b a s , pieza andaluza en un ac
to.— Baile .— Los ctlos del lio M acaco , pieza andaluza en un 
acto.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche .— Capas y 
sombreros, comedia n u ev a ,  original, en tres actos y en v e r
so.— Baile.— Los tres novios imperfectos , sordo , tartam udo y  N 
tuerto , sainete.

MUSEO. A las ocho y media de la noche .— Linda de Cha- 
m o u n ix , ópera en tres actos , del maestro Donizzetti.

CIRCO DE PAUL. A los ocho y media de la n o c h e .— Se 
ejecutará  la p r im era  función.


